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NUMERO QUINIENTOS SESENTA Y TRES (563). ---------  

ACTA DE PROTOCOLIZACION DE BASES DE SORTEO. -----  

En A Coruña, mi residencia, a dieciséis de marzo 

de dos mil veintiséis (16/03/2026). -----------------  

Ante mí, MONICA MARIA JURJO GARCIA, Notario del 

Ilustre Colegio Notarial de Galicia, ----------------  

= COMPARECENCIA = 

DON FRANCISCO-JAVIER GARCÍA DE LOS REYES, mayor 

de edad, casado, abogado, con domicilio profesional 

en A Coruña, Avenida Enrique Salgado Torres, número 

11, C.P. 15008. -------------------------------------  

Exhibe su D.N.I./N.I.F. número 13.128.730-P. ----  

Le identifico por el reseñado documento. --------  

= INTERVENCION = 

En interés de la mercantil "COMAR INVERSIONES 

CAPITAL, S.A.”, unipersonal, con domicilio social en 

Aranjuez (Madrid), Plaza de la Unesco, número 1, Ur-

banización Ciudad Jardín, C.P. 28300, y NIF 

A15807951; fue constituida, con la denominación de 

"Gran Casino Real de Aranjuez, S.A." por tiempo inde-
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finido, mediante escritura autorizada por el que fue 

Notario de A Coruña, don Ramón González Gómez, el día 

18 de enero de 2002, número 295 de protocolo, inscri-

ta en el Registro Mercantil de Madrid, en el tomo 

17.305, al folio 101, Sección 8, hoja M—296.760, ins-

cripción 1ª. -----------------------------------------  

Fueron refundidos los Estatutos sociales por 

acuerdo tomado por la Junta General Universal de ac-

cionistas en su reunión del día 6 de junio de 2007, 

elevado a público mediante escritura autorizada en A 

Coruña por el citado notario, Sr. González Gómez, el 

día 6 de agosto de 2007, número 1.600 de protocolo, 

que causó en el Registro Mercantil de Madrid la ins-

cripción 9ª de la hoja de la Sociedad, al folio 224. -  

Trasladó su domicilio social al actual por acuer-

do de la Junta General Universal de accionistas toma-

do en su reunión del día 1 de octubre de 2007, eleva-

do a público mediante escritura autorizada en A Coru-

ña por el notario, Don Ramón González Gómez, el día 

22 de octubre de 2007, número 2.188 de protocolo, que 

causó en el Registro Mercantil de Madrid la inscrip-

ción 10ª de la hoja de la Sociedad, al folio 83. -----  

Declaró la adquisición del carácter unipersonal 

en escritura autorizada en A Coruña por el notario 
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Don Emilio López de Paz, el día 22 de abril de 2010, 

número 581 de protocolo, que causó en el Registro 

Mercantil de Madrid la inscripción 15ª de la hoja de 

la Sociedad al folio 84. ----------------------------  

Cambió su denominación por la de "Casinos Comar 

Madrid, Sociedad Anónima", y varió su objeto social, 

en escritura autorizada por el notario de A Coruña, 

Don Francisco—Manuel López Sánchez el día 25 de enero 

de 2013, número 235 de protocolo, que causó en el Re-

gistro Mercantil de Madrid la inscripción 29ª de la 

hoja de la Sociedad al folio 89. --------------------  

Cambió su denominación social por la actual en 

escritura autorizada por el notario de A Coruña, don 

Emilio López de Paz el día 10 de mayo de 2018, número 

455 de protocolo, inscrita en el Registro Mercantil 

de Madrid, en el tomo 33. 323, al folio 203, Sección 

8, hoja M—296.760, inscripción 42ª. -----------------  

Su objeto social comprende, entre otras activida-

des, la explotación de un casino de juego en la Comu-

nidad Autónoma de Madrid y de las instalaciones y 
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servicios complementarios y accesorios relacionados 

con la explotación del mismo, a los que se refiere la 

Ley de Juego de Madrid y la correspondiente Orden de 

Adjudicación del Casino de Juego; y la promoción, 

gestión y desarrollo de todo tipo de operaciones in-

mobiliarias y urbanísticas. --------------------------  

Fue nombrado Secretario no Consejero del Consejo 

de Administración de la entidad, por tiempo indefini-

do, en virtud de escritura autorizada por el Notario 

de A Coruña, Don Gonzalo Freire Barral, el día 10 de 

junio de 2022, número 1.665 de protocolo, que causó 

la inscripción 71ª en la hoja social. ----------------  

Me asegura la vigencia de su cargo, así como que 

no ha variado la personalidad jurídica de la sociedad 

que representa, y que los datos de identificación de 

ésta, especialmente su domicilio y objeto social, no 

han variado respecto de los anteriormente consigna-

dos. -------------------------------------------------  

Yo, Notario, hago constar expresamente, que he 

cumplido con la obligación de identificación del ti-

tular real de la entidad que impone la ley 10/2010 de 

28 de abril, consultando la base de datos de titula-

ridad real Consejo General del Notariado, manifestán-

dome su representante no haber variación respecto a 
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la información que de la misma resulta. -------------  

De conformidad con lo establecido en el artículo 

23 de la Ley del Notariado, he verificado que el NIF 

de la sociedad no se encuentra revocado, mediante 

consulta efectuada a través de la plataforma notarial 

SIGNO. ----------------------------------------------  

Tiene, a mi juicio, la parte compareciente, según 

interviene, interés legítimo para promover la presen-

te ACTA DE PROTOCOLIZACION DE BASES DE SORTEO y, al 

efecto, ---------------------------------------------  

= EXPOSICION = 

I.- Que la entidad "COMAR INVERSIONES CAPITAL, 

S.A.", unipersonal, organiza en su casino situado en 

Aranjuez (Madrid), Plaza de la Unesco, número 1, 

C.P.-28300, el sorteo de un vehículo marca “DACIA 

NUEVO SANDERO ESSENTIALS SCe, 65 CV”, entre sus 

clientes asistentes al citado casino. ---------------  

II.- Y ello expuesto, ---------------------------  

ME REQUIERE a mí, Notario, para que protocolice 

con esta acta las bases del citado sorteo, lo que 
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acepto, y, como consecuencia de ello, dejo protocoli-

zado el ejemplar que al efecto me entrega el compare-

ciente, extendido en cinco folios de papel común es-

critos por ambas caras excepto el último, que lo está 

únicamente por su anverso, además de dos anexos en 

folio aparte escrito también por ambas caras: anexo I 

(boleto de participación), y anexo 2 (modelo de acep-

tación del premio). ----------------------------------  

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE ÁBACO. ---------------   

Yo, Notario, informo al requirente del acta de la 

existencia y características del archivo electrónico 

notarial de bases de concursos y sorteos (ÁBACO) y, 

en consecuencia, de que remitiré copia de las citadas 

bases a la entidad gestora AGENCIA NOTARIAL DE 

CERTIFICACIÓN, S.S.U. (ANCERT). A tal fin, el requi-

rente acepta expresamente las normas de funcionamien-

to del archivo, sobre las cuales le informo expresa-

mente, que constan en la página web del Consejo Gene-

ral del Notariado, y de las que obtengo testimonio 

para unir a esta matriz. -----------------------------  

A efectos de consulta del archivo, figurará como 

nombre del requirente el de "CASINO ARANJUEZ" y como 

nombre de la concreta promoción el de "SORTEO CASINO 

DE ARANJUEZ". ----------------------------------------  
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Aceptado por mí el requerimiento, y no habiendo 

más que hacer constar cierro esta acta. -------------  

Así lo otorga. ----------------------------------  

= AUTORIZACION = 

Las circunstancias personales de la parte compa-

reciente resultan de sus manifestaciones, quedando 

informada de: Sus datos personales serán objeto de 

tratamiento en esta Notaría, siendo necesarios para 

el cumplimiento de las obligaciones legales del ejer-

cicio de la función pública notarial, conforme a la 

normativa prevista en la legislación notarial, de 

prevención del blanqueo de capitales, tributaria y, 

en su caso, sustantiva que resulte aplicable al acto 

o negocio jurídico documentado. La comunicación de 

los datos personales es un requisito legal, encon-

trándose obligada a facilitar los datos personales, y 

estando informada de que la consecuencia de no faci-

litar tales datos es que no sería posible autorizar 

el presente documento público. Sus datos se conserva-

rán con carácter confidencial. La finalidad del tra-
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tamiento de datos es cumplir la normativa para auto-

rizar el presente documento, su facturación, segui-

miento posterior y las funciones propias de la acti-

vidad notarial de obligado cumplimiento, de las que 

pueden derivarse la existencia de decisiones automa-

tizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y entidades cesionarias au-

torizadas por Ley, incluida la elaboración de perfi-

les precisos para la prevención e investigación por 

las autoridades competentes del blanqueo de capitales 

y la financiación del terrorismo. El notario realiza-

rá las cesiones de dichos datos que sean de obligado 

cumplimiento a las Administraciones Públicas, a las 

entidades y sujetos que estipule la Ley y, en su ca-

so, al Notario que suceda o sustituya al actual en 

esta notaría. Los datos proporcionados se conservarán 

durante los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le sustituya 

o suceda. Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad y 

oposición al tratamiento por correo postal ante la 

Notario Mónica María Jurjo García, en la dirección: 

Rua Nueva, nº 3, 3º, (15003) A Coruña. Asimismo, tie-

ne derecho a presentar una reclamación ante una auto-
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ridad de control. Los datos serán tratados y protegi-

dos según la Legislación Notarial, y la normativa vi-

gente en materia de protección de datos de carácter 

personal. -------------------------------------------  

Hice las reservas y advertencias legales. -------  

Previa advertencia a la parte compareciente de su 

derecho de hacerlo por sí, que no usa, le leo esta 

acta y la parte otorgante, que cuenta, a mi juicio, 

con el discernimiento necesario, presta libremente su 

consentimiento informado, adecuándose a la legalidad 

y a su voluntad debidamente informada; se ratifica y 

firma conmigo, Notario, que de su total contenido, 

cuya expresión informática quedará incorporada con el 

mismo número en el correspondiente protocolo electró-

nico, y de quedar extendida en cinco folios de papel 

exclusivo para documentos notariales, serie JC, núme-

ros: el presente, los cuatro anteriores en orden co-

rrelativo, y de añadir un folio más en blanco, número 

posterior al presente, para la consignación de dili-

gencias y notas, doy fe. ----------------------------  
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Sigue la firma del compareciente. Signado: Mónica 

María Jurjo García. Rubricado y sellado. -------------  

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 

 -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------  
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